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AUTO N" 1198 DE 2016
(18 DE OCTUBRE)

"POR EL CUAL SE CIERRA UNA INDAGAC¡ON PRELIMINARY SE ORDENA LA APERTURA
DE UN PROCEDIÍTIIMIENTO SANCIONATORTO''

EL DIRECTOR TERRITORIAL SUR DE LA coRPoRAcóru ¡uTÓnoMA REGIoNAL oE LA
GUATIRA, "CORPOGUATIRA" en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas
por los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley g9 de 1993,2811 de 1974, 1594 de 1984.
Acuerdo 003 de 2010 y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO

Que la Corporación Autónoma Regionalde La Guajira - CORPOGUAJIRA, en cumplimiento de sus
funciones, está facultada para iniciar Indagaciones tendientes a determinar si existe o no mérito
para iniciar un proceso sancionatorio por actividades que de una u otra manera representen riesgo
y/o amenaza al medio ambiente en general.

APERTURA DE INDAGACION

Que se recibió información mediante denuncia anonima, radicada mediante el formato peRSD
respectivo en la Dirección Territorial Sur de esta Corporación, el día 12 de Febrero de 2016, con
Radicado No. 114, en la que se pone en conocimiento presunta tala de árboles en el sector los
gavilanes por parte de irdígenas Municipio de Villanueva-La Guajira,

Que mediante Auto de trámite No. 179 de 17 de Febrero de 2016, se avocó conocimíento de la
misma y en c¡nsecuencia ordenamos a personal idóneo de la Dirección Tenitorial del Sur para la
práctica de una visita, con elfin de constatar la situEción y concsptuar al respecto.

Que personal técnico de la Tenitorial Sur de esta Corporación evaluó la información suministrada y
realizóvisitadeinspección_ocularelpasadoO4de Marzo de 2016, a lo sitios de interéí
ubicados en el sector los Gavilanes, Municipio de Villanueva-La Guajira,; procediendo a rendir el
Informe Técnico No. 370.239 del 06 de Abril de 2016, en el que se regÉtra ló siguiente

á.9CESO; Se a¿tede al lugar de tos hechos por vla terciaria hasta ltegar al guasimo Municipio de
Villanuava 'Guaiiru, continuando por camino de henaduns pasando por los ind¡os, piedns ttsts
do Seóaglian Amaya, las caslhs de Nóstor Torres, La Cuecfrón de Allonáo Ntná2, bs Cuetos
le llfolso Lópz, tos lre¡ Golps de Rodrtgo Conttaras, futta Vtew. de Luls Rafaet llcndoza,
la Bablla de Nlcolás cárdenas, la toquen de Fanny Hotttcro, lla¡ocazo dc Metll Rodrlguez, et
descan¡o de RodrÍgo Mallo, canezuma de Tomas de Aquino Camp, San Agustin dó ¿avtcr
Ehgueto, NN da TobÍas Lópz (Hllo) sacaclavos de Antónto Amaya, el ttanide Dtna López.
Prcdios que hubo gue atravesar haúa ltegar at punto objeto de ta visiia ñna Monte fvegrro dáslués
cb 4 hons a lamo d? y!t" subiendo punto Georeferenciado con aotdenadas geóg¡ráncas /V:
10"31'26,4". W72'51'13.5" con una a, s, n, m & 1933 nletros.

2. VISITA Y EVALUACIÓN TE,CNICA:

Pan acceder al sitio de fos /¡ecños avanzemos en vehiculo aproximadameñe unos 12 KM hag¿a
llegar a un punto gu€ se concpp amo estacíón del Guasimo luego avanzamos a lomo de muta
dunnta 4 hons pasando pr los predios relacionados en el awso, at llegar al sitio de infprés nos
ubicamos en una vivbúa construida con ma&n punto quc se georabrenció con coordenadas N
10'31'26.4" W 72'51'13.5" y 1933 msnm, la cual es habitada por tos hermanos indlgenas & ta etnia
Atwuaca HERMES ANTONIO rORR€S, identiñado con eduta 10665 566.688 y ROBERTO
ANTONIO TERRES ider¡tiñado con cedula 77.080.167 expdida an Vatledupar @sar, guiercs
manifestaron que ellos hablan entndo o se habÍan ubicado en et pradio par orden det sañor CHIFAN
quien bs manifestó que el gadio en de el, a la tacha de la visita los indfgenas tenían
aprcximadamente mes y medio de esferasenúados en al sitio motivo de la quercila.
se hizo un reconido por el prcdio puntualizando et á¡ea afectada por los tnbajos de ¡wrla se
encontró vestigio de á¡boles codados y quemados productos de tnbajos anteriores inmersos en el
árca afedada por los indígenas la cual se calculó aproximadarnente en npdia hedrárrra, tnbajos
rcalizados pn la siambn de cultivos de flátano, fnttates como lulo, tomate de áüol y hoftalizas, por
el área afectada, e/ estado de ta vegetac¡ón y por ta cobertun Doscosa circundante at área donde se
¡ealizarcn los trcbaios de ¡ocerfa en el pÉd¡o Montanegro pmpiedad del señor RUBEN ACOSIA se
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En la visita se enconttó en el pedio la Lquen prc¡iedad de ta señon FANNY MONIERO rcsidenb
en la calle lY # 5 - 27 banio Sanfo lomas Munici¡io de Villanueva, una tala de árbotes primarios
con el arguntentos gue daban mucha somDra y 

'daban 
dañando el cultivo de café, entrc tos átboles

talados se identifmron cancoli Anaardium exalsum, Copy Clusia multif,on, lo que genaró un
gnn impac'to visual y amMcntal an el seclor, la tah de esbs árbor€s con DAP superior a un ¡rr¡tto y,
altuns gue supenn los 25 metros, al co¡tar estos átboles /ors pocos que quedaron son sascepfiDles
gua /os fuerfas vientos los denibn, esúos árüoles siruen da banens rompa viento, a la vez protegan
Ios sue/os de las erosiones eólbas e hídñas, con la hojanscas profegen la cobeúun vegetal

INVENTARIO DE ARBOLES

Cuando ragrasábamos de la visita nos enantn nos ¿!n Ia señon FANNY MONTERO en la estación
el Guasirno, a qubn se b preguntó el por gue habla artado tantos árboles sin justiñcación aBuna
argurnentando que ella lo había hecho Nn gue al café la dien sol por gue tenia mucha sombra, y
que eso no eta nada, en /a respuesfa sa rnosfó un poco eraslva ospondiendo an mal tono, y
sobeñia.
Cuando se requien rcdl¡zar ac'tividades dd adecuación de te¡¡eno con el objeto de aslaóleser
cultivos, pasfos o bosgues y en la pnc'tica se imponga la nacesidad de emdfunr vegetación de
difarente esfado de desanollo, por los sbfernas de rwrfa, desfocon€ o dest*onada, desmonte,
zocola, cofta de libención, corta selecliva, entasaca, nleo, tala nsa, rcquiere informar pnviannnte
a la Corponción con elfrn de &terminarla viabilidad dal permiso conespndiente.

2.1 : EVIDEN C' AS FOTOGRAFICAS :

lndlgems uücados cn predlot de RuMn Acosfc-

Gn. 7 te 12.11
rrr¡cOop{Ir¡pc¡

CORTADOS EN EL PREDIO LA

I Cancoli
Anacañ¡um
axcelsum 1.40 25,00 1,9600 1.539s840 0,70 26,9392200 ANACARDIACEAE

2 @ncoli
Anaa¡dium
exelsum 1,95 30.N 3.8025 2.9864835 0.70 62.7161535 ANACARDIACEAE

3 Copev Clusia multiflon 2,96 15,00 8,7616 6,8E13606 0,70 72,2542867 CLUSIACEAE
4 Copey Clusia multif,on 2,N 20.N 4.0000 3.141600,0 0.70 43.9824000 CLUSIACEAE
5 CoDev Clusia multíflon 2.15 20.00 4,6225 3,6305115 0.70 fi,E271610 CLUSIACEAE
6 Copey Clusia mul(iflon 1.80 15,00 3.2400 2.5446960 0.70 26.7193080 CLUSIACEAE

7 Corev Clusia multiflon 1,60 16.00 2.5600 2.0106240 0,70 22.51E9888 CLUSIACEAE

I @Ny Clusia multif,on 2.10 8.00 4.4100 3,4636140 0.70 19.3962384 CLUSIACEAE

9 Copev Cíusia multiflon 1,70 E.00 2,E900 2.2698060 0.70 12.7109136 CLUSIACEAE

s38.0u8700
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Evíhncia & lo¿s átbolais co,ftados cn la fr¡rca la Lqwn & Fanny Montcto

3. COflCI'USTOilES Y FF3C;OnENDACTOilES

En Ia insp¡p¡wión ¡eallzaü se tomó informrción &l eitio & acuerdo a fas oDsen¡aaorps hechas.
Lucao & analizar los ¡reulfrdoe ú lc vltltt y lo mtnlú& qt b dcnunch, a cotrctuyn to
dgulenfa.:

Sa ubiú e/ sffio exac'to busdo do¡úc rrc,sutttcnpnta * esfaba llevetúo a cabo at ctfte &
na&n, socforla culcb¡eln ñta monta llcgto, zona runl crretlra atta *mnfa e fuñh et
Munici¡tio da Wlanueva - La Guajin, se ¿pr?súafo @mo se oóserya en las imágen* qw ta
af¿dación ambledlal no es signiñcatfm, ya que /os tnüe,fios o¡odecrn sotanpnte e tnbajos
& twría cn ''aslrcio Mjo.

Qrc /os indÍgcnas cncontndos en el pcdio mostle,ron la nrjor clispnibitidad an adanr el
Nr qua y @np ellos habfan llegado a @uqr al gúio Monte Negro, que cllos son
corrc¡cntcs que &bn @nseuar y haer el mefur a@v*hantiento da los boqucs, que
solanlonte tlcrpn la interción & producircoÍ,ida en baja csrala pn elsusb¡úo & etlos y
sus familias.

En la visita s evi&¡tció g@ en el eitio donda tnürijarcn un monte & aproxinpdanpnta un
cuafto ü hectár¿as ya habla sido intarwnib mucho tíenpo affis ya g{re se cncon*ú
wstigio de árüok,s co,tffioe y aprov*hado su ¡rraúra c-on frncs comeniales, y tos
indÍgenas solame¡úc adeuarcn el sitio pn andnr et pqueño lots, & otn parte
manitesfaron su irrtarción an bu*arel porictaño el pred¡io pn legalizar su pmnrnrcia
dcl mismo y de csa manera cxflotado & la mejor rnanen prc con cl c-onscntimicnto det
pmpietaño y tcner um tercncia psiva.
Qw la sañon FANNY MONTERO & nlpitp¡¿ incp¡nwlrfu an la autotithd ñió en
realiar cú'tr6. b átüp,tes en su prcdio la Lqrcn de las espscbs arafpitn y copoy átbow
de gnn tannño y diámetm /os cuales anojaron un valumcn & gita.o646Út, esúas
aclivida&s de co¡tc de á¡bolcs cn el pcdio Ia lquen sc puadp- considcnr an daña
amblentalgnve
Qw la hrpración Autónonp Rcgioml b La Guajin, es ls Autottdod Antüeúat cbl
Derc,úanllant9 la cual se ct:carga & la evalwcíón, control y wguimíento ambicntat det uso
de los raoursos natunles, y promowr y ejecutar adecuadameftc arcio¡ps pa¡a su
conservrción.

Que mediante auto 522 de Abril 26 de 2016 se inició Indagación preliminar en los términos y para
los ftnes prgvistos en el artículo 17 de la Ley 1333 de 2009, con la finalidad de verificár la
ocN;rencia de la conducta, idenüficar al posible infractor. Detorminar si es constitutiva de la
ir¡fracción ambiental o si se ha actuado bair amparo de una ca¡sal de eximentes de
responsebilidad.

Que mediante oficio 344.067 de 18 de Febnero cle 2016 se snvla requerimiento al Batallon Santa
Barbara pera que en virtud alprinciflo de cooperación, colaboración y coordinaciffr entre entidades

t.

2.

4.

publicas adelante ylo tom€ las medidas pertinentqs a fin de identificar a los presuntos responsables

*í"S#"...
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Que mediante oficio 370.239^del 2 de mayo de 2016 se envía despacho comisorío al personero ctel
municipio de Villanueva- la Guajira, a fin de realizar díligencia de versión libre a la señora FANNy
MONTERO, mediante cuestionario adjunto.

Que mediante oficio Pi/M{606/2_016 
-di¡gdg 

por la personería de Villanuava la guajira y recibido
en la Direccion Tenitorial Sur el dia 25 DE OCTUBRE de 2016 mediante radicadá 8'63, en donde
se informa que el dia 13 de junio de 2016, comparecio el señor pOMplLlO MORILLO, a fin de
rendir-la diligencia, la cual se identÍfico con el nombre de FANNY LAUDIT MoNTERo MARTINEZ
identificada con CC: .40,797.522 y manifestó que el predio la loqr.rcra es de su propiedad desde
hace 3 €ños, y que si bien es cierto realizo tala de arboles, pero solo tres los cuales fuaron dos de
caracoliy uno de copey los cuales estaban en malestado y no tenían ninguna utilidad.

Que mediante oficio 370.760 se cita a la señora FANNY MONTERO para comparecer ante la
CORPORACION a rendir diligencia de vErsion libre.

FUNDAiIENTOS LEGALES

Que el artículo 24 de la ley 1333 de 2m9, establece en su artículo 17 que debe haber una etapa de
"lndaqac¡-o.n Prelimina/',.|a que tiene como objeto, establecer si existe O no mérito para Iniciar
el procedimiento sancionatorio, siendo un periodo para verificar la ocurencia de la conducta y
determinar si es constitutiva de infracción ambiental o si se ha actuado al amparo de una causal
eximente de responsabilidad. (La negrilla y elsubrayado propio)

Que en el artículo anterior establece también que el térmíno de la indagación preliminar será
máximo de seis (6) meses y culminará con el arcfrivo definitivo o auto de apertura de la
investigación. La indagación preliminar no podrá extenderse a hechos distintos del {ue fue objeto
de denuncia, queja o iniciación oficiosa y los que le sean @nexos.

Que una vez analizados los hecfros constitutivos de la presunta infracción, y habiéndose logrado
obtener información adicional que permita dar con la ubicación del implicado y pruebas adicioñabs
que permitan continuar con el proceso de investigación existe mérito para apertura de investigación
a la luz de la ley 1333 de 2009.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Que este despacfro luego de haber realizado las actuaciones pertinentes, considera que es
necesario realizar el cierre de la indagación preliminar. Y la apertura de un proceso sancionatorio
por los hechos que iniciaron la actuación.

Que no obstante y por todo lo anterior, la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LA
GUAJIRA- CORPOGUAJIRA, considera que exisle suficiente mérito para endilgarle
responsabilidad al señor FANNY LAUDIT MONTERO MARTINEZ identificada con CC: 40,797.522,
por quedar demostrado la manifiesta violación a las normas ambientales investigadas en auto 522
de abril 28 de 2016, por tanto se hará acreedor a la apertura de un procedimiento sancionatorio
ambiental.

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el Director Territorial Sur de CORPOGUAJIM,

ARTICULO PRIMERO:

ARNCULO SEGUNDO:

Crl.tlol2-2ó
rrr.cor¡oglrlh!.gor.co

Ol-¡--l- ñ-l--t¡-

DISPONE:

CERMR, la Indagacion Preliminar abierta medianle Auto Número
522 de 28 de Abril de 2016, en contra de la señora FANNY LAUDIT
MONTERO MARTINEZ identificada con CC: 40,797.522
Ordenar apeñura de un procedimiento sancionatorio en materia
ambiental, establecido en la ley 1333 del 21 de Julio 2009, en
contra de la FANNY LAUDIT MONTERO I,IARTINEZ identificada
con CC: N,797.522, con el fin de verificar los hechos u omisiones
constitut¡vas de infracción a normas de protección ambíental, de
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto
administrativo



ARNCULO TERCERO:

ARTICULO CUARTO:

ARNCULO QUINTO:

ARTICULO SEXTO:

ARTICULO $EPTI}IO:

ARNCULO OCTAVO:

Dado en Fonseca- La Guajira, a ,18d

Corpognrciiro

erritorial del Sur

-lu
ADRIAN ALBE

Director

Pro@ó: Pasanh kev¡n ptata furh /Á/

Gn.7tol2-2l|
:rr.conc¡rdtra.¡oü.Go

¡l-b¡- l¡¡r¡rll¡

En orden a determinar con certeza los hecllos conetitutivos de
infaccion y complatar los lementos prohtorios, podrá de oficio
realizar todo tipo de diligencia y actuaciones edministrativas qu€ so
estimen necesarias y pertinentes, en los términos del artict¡lo 22 de
la ley 1333 de 2009

Por parte de la Dirección de la Tenitorial Sur de CORPOGUAJIRA,
notificar a los implicados.

Comunicar el contenido del presente acto administrativo a la
Procuraduría Judicial, Ambiental y Agraria.

El encabezamiento y parte resolutiva de la presente providencia

deberán publicarse en el Boletín Oficial de CORPOGUAJIRA.

Contra la presente resolución procede Recurso de Reposición de
acuerdo a lo establecido en laley 1437 de 2011.

El presente Auto rige a partir de la fecha de su ejeoloria.

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUÍTPLASE

del año 2016

USTARIZ


